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Memoria Justificativa de la 
Necesidad

MANTENIMIENTO, SOPORTE Y EVOLUCIÓN DEL 
PRODUCTO “ONESAIT GOVERNMENT DOCUMENTS” 

PARA LA COMPOSICIÓN Y EDICIÓN DE DOCUMENTOS 
JUDICIALES
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Firmado por: SISTEMA DE FIRMA COMUNIDAD DE MADRID

Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía todas las 
firmas auténticas y se han ocultado los datos personales protegidos y los códigos que 
permitirían acceder al original
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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE SERVICIOS DENOMINADO
MANTENIMIENTO, SOPORTE Y EVOLUCIÓN DEL PRODUCTO “ONESAIT GOVERNMENT 
DOCUMENTS” PARA LA COMPOSICIÓN Y EDICIÓN DE DOCUMENTOS JUDICIALES, A 
ADJUDICAR MEDIANTE PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD

ANTECEDENTES, JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD Y DEL PROCEDIMIENTO

De acuerdo con lo establecido en el Artículo 10 de la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de Medidas 
Fiscales y Administrativas (B.O.C.M. núm. 311, de 30 de diciembre de 2005); modificada parcialmente 
por la Ley 9/2015, de 28 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas (B.O.C.M. núm. 311, de 
31 de diciembre de 2015); por el Artículo 26 de la Ley 11/2022, de 21 de diciembre, de Medidas Urgentes 
para el Impulso de la Actividad Económica y la Modernización de la Administración de la Comunidad de 
Madrid (B.O.C.M. núm. 304, de 22 de diciembre de 2022); y por el Artículo 7 de la Ley 8/2024, de 26 de 
diciembre, de medidas para la mejora de la gestión pública en el ámbito local y autonómico de la 
Comunidad de Madrid (BOCM número 308, de 27 de diciembre de 2024), la Agencia para la 
Administración Digital de la Comunidad de Madrid (en adelante la Madrid Digital ), se configura 
como ente público de los previstos en el Artículo 6 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de 
la Hacienda de la Comunidad de Madrid, con personalidad jurídica propia, plena capacidad jurídica y de 
obrar para el cumplimiento de sus fines y con plena autonomía orgánica y funcional, que tiene por objeto, 
de acuerdo con las directrices establecidas por la consejería competente en materia de Digitalización, la 
planificación y ejecución de proyectos y servicios relacionados con tecnologías de la información, 
comunicaciones electrónicas y ciberseguridad, garantizando la interoperabilidad, escalabilidad, 
compatibilidad, suministro e intercambio de información, en el ámbito de actuación definido en el 
apartado dos de este artículo 10.

Entre las competencias que, conforme al Artículo 10 – Tres, de la Ley 7/2005, se atribuyen a la Agencia, 
bajo la dirección y coordinación de la Consejería competente en materia de Digitalización, para el 
cumplimiento de sus objetivos, se recogen, en concreto, las siguientes:

d) La adquisición, el diseño, desarrollo, implantación, mantenimiento, gestión y evolución de la 
infraestructura tecnológica, sistemas de información y de comunicaciones electrónicas y seguridad 
de la información de titularidad de la Agencia, así como la ejecución de las actuaciones para su 
consolidación y racionalización, incluyéndose en particular el puesto de trabajo, las infraestructuras 
de almacenamiento, los centros de procesos de datos, incluido el uso de nubes públicas y privadas 
de la Comunidad de Madrid y el archivo electrónico único de los expedientes y documentos 
electrónicos. 

e) La gestión de los derechos de uso de productos software, bases de datos y en general cualesquiera 
elementos lógicos o físicos.

h) El diseño y ejecución en la Administración General e Institucional de la Comunidad de Madrid, de 
los proyectos de sistemas y tecnologías de la información y comunicación electrónica que dan 
soporte a su operativa, incluyendo la planificación, diseño, gestión y operación de las tecnologías y 
sistemas que garanticen el funcionamiento de una Administración digital.

En el ejercicio de sus competencias la Comunidad de Madrid, a través de Madrid Digital, proporciona a 
todos los órganos judiciales un sistema propio de Información Judicial (IusMadrid), alcanzando el objetivo 
de dotar a la Administración de Justicia de un sistema de gestión procesal único e integrado dirigido 
especialmente a gestores y tramitadores con el objeto de modernizar la herramienta para la generación 
de documentos a partir de plantillas de uso en todos los módulos de las gestiones procesales de 
IusMadrid.
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En el ejercicio de sus funciones, Madrid Digital adquirió, en el año 2023, el producto denominado Onesait 
Government Documents mediante la compra de una licencia de uso indefinida, sin limitación en el 
número de usuarios y en el número de plantillas/documentos para su uso en las aplicaciones del ámbito 
de Justicia de la Comunidad de Madrid, permitiendo dar respuesta a la necesidad de modernizar la 
edición de documentos procesales. 

En este sentido, de conformidad con los artículos 226 y 229.6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público,  estando adherida esta Agencia al sistema dinámico de adquisición 
25/2022 - SUMINISTRO DE SOFTWARE DE SISTEMA, DESARROLLO Y APLICACIÓN (SDA 25/2022) 
del Sistema Estatal de Contratación Centralizada, se tramitó la precitada adquisición mediante el 
expediente número ECON/000162/2023 denominado “Adquisición de un software para la composición y 
edición de documentos judiciales de IUSMADRID en el marco del “Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia – financiado por la Unión Europea – Next Generation EU”, adjudicándose 
el correspondiente contrato específico a la empresa INDRA SOLUCIONES TECNOLOGIAS DE LA
INFORMACIÓN S.L.U. (en lo sucesivo, “Minsait”).

Ahora bien, una vez completada la implantación del producto software Onesait Government 
Documents en todos los órganos y órdenes jurisdiccionales, se hace necesario garantizar la 
operatividad y disponibilidad de esta licencia corporativa mediante la contratación del correspondiente 
servicio de mantenimiento correctivo, asistencia técnica, soporte y actualización del producto, incluyendo 
el servicio de desarrollo evolutivo, todo ello con la finalidad de garantizar la cobertura de las necesidades 
actuales, y siendo competencia de Madrid Digital asegurar el efectivo servicio de composición y edición 
de documentos procesales del ámbito de la administración de Justicia de la Comunidad de Madrid.

Por su parte, la empresa Minsait es la titular exclusiva de todos los derechos de explotación, a nivel 
mundial, sobre los componentes software de Onesait Government Documents y, por consiguiente, es 
la única que, con carácter exclusivo, dispone de los derechos de comercialización, actualización, 
soporte, explotación, implantación y mantenimiento de dicho producto y, en consecuencia, es la única 
que se encuentra en posesión de los conocimientos y medios técnicos que se precisan para acometer 
los trabajos objeto del contrato, ya que no existe alternativa o sustituto razonable en el mercado.

Es por todo ello que la única empresa a invitar en el presente procedimiento será:

NOMBRE/RAZÓN SOCIAL NIF

INDRA SOLUCIONES TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN S.L.U. B-88018098

En consecuencia, INDRA SOLUCIONES TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN S.L.U (“Minsait”), 
es la única empresa que se encuentra en posesión de los conocimientos y medios técnicos que se 
precisan para acometer los servicios objeto del contrato de referencia.

A tenor de lo expuesto y ante la necesidad de garantizar la cobertura de las necesidades antes descritas, 
y siendo competencia de Madrid Digital proporcionar los servicios que se pretende, atendiendo a la 
especificidad del servicio que constituye su objeto, y la necesidad de abordar el mismo de manera eficaz 
y con las garantías requeridas, procede la tramitación del oportuno expediente de contratación. 

Atendiendo a razones técnicas relacionadas con la protección de derechos exclusivos, tan solo puede 
encomendarse el objeto del contrato a un único empresario, por lo que esta Dirección propone su 
tramitación mediante procedimiento negociado sin publicidad, en virtud de lo establecido en los 
Artículos 131.2 y 168 a) 2º de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP).
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OBJETO DEL CONTRATO

Este contrato tiene por objeto la prestación de los servicios de mantenimiento correctivo, asistencia y 
soporte técnico, así como las actualizaciones y desarrollo evolutivo del producto Onesait Government 
Documents para la composición y edición de documentos judiciales, implantado actualmente en los 
órganos y órdenes jurisdiccionales la Comunidad de Madrid, de conformidad con lo establecido en el 
Pliego de Prescripciones Técnicas.

División en lotes: No

Justificación de la no división en lotes:

Dadas las características del servicio, y los trabajos que constituyen el objeto del contrato y la 
interrelación entre dichos servicios que han de prestarse sobre una única solución, que únicamente 
pueden ejecutarse por la empresa Minsait, se justifica la no división del objeto del contrato en lotes, 
teniendo en cuenta que no existen distintas fracciones del objeto del contrato que gocen de sustantividad 
propia y que sean susceptibles de utilización y aprovechamiento por separado, por lo que no es viable 
la ejecución independiente de cada una de ellas.

Las actividades deben realizarse de forma coordinada, por tanto, la realización independiente de las 
diversas prestaciones comprendidas en el objeto del contrato, imposibilitaría la correcta ejecución del 
mismo desde el punto de vista técnico, al tratarse de prestaciones íntimamente ligadas entre sí.

En virtud de lo anteriormente expuesto, y a la vista de que el objeto del contrato ha de ser ejecutado por
la misma empresa adjudicataria, no se puede prever la realización independiente de cada una de las 
partes mediante su división en lotes, en aras de garantizar que la ejecución del contrato se realice de la 
manera más eficiente y efectiva de acuerdo a los criterios de coherencia y uniformidad que se requiere 
para dar cobertura a las necesidades a las que se pretende dar solución con este tipo de contratos.

Código CPV:

DENOMINACIÓN CÓDIGO CPV

Mantenimiento de software de tecnología de la información. 72267100 - 0

Servicios de apoyo al software 72261000 - 2

Para asegurar la operatividad, seguridad y eficiencia de la infraestructura tecnológica, es indispensable 
la inclusión de los siguientes Códigos de Vocabulario Común (CPV) en la contratación de servicios:

CPV 72267100-0: Mantenimiento de software de tecnología de la información. 

Este CPV es principal y fundamental dado que sirve para garantizar que la edición de documentos 
procesales que se utilizan en todos los órganos judiciales de la Comunidad de Madrid se generan con 
total calidad y rendimiento eficaz. Es por lo tanto esencial disponer de un servicio ágil de corrección de 
defectos tanto en el editor web procesal como en la lógica de resolución de marcas de los documentos.

CPV 72261000-2: Servicios de apoyo al software.

Este CPV garantiza que se pueden desarrollar nuevas funcionalidades recogidas en backlog como 
nuevos botones de edición y que ante la definición de nuevos modelos de documentos y nuevas marcas 
a resolver sea preciso evolucionar la herramienta.
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PLAZO DE EJECUCIÓN

El plazo establecido para la ejecución del contrato será de VEINTICUATRO MESES. A efectos del 
cálculo del presupuesto y la distribución del importe por anualidades, se ha estimado como fecha de 
inicio el 1 de marzo de 2026.

IMPORTE DEL CONTRATO

El importe del contrato no podrá superar el presupuesto máximo de licitación, que asciende a CIENTO 
CUARENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y UN EUROS CON CUARENTA Y DOS 
CÉNTIMOS (145.341,42 €), IVA incluido, según el siguiente desglose de conceptos, importes y 
anualidades:

CUOTAS AÑO 2026 AÑO 2027 AÑO 2028 TOTALES
CUOTA FIJA 20.686,20 € 24.823,44 € 4.137,24 € 49.646,88 €
CUOTA VARIABLE 29.245,05 € 35.235,00 € 5.989,95 € 70.470,00 €
Base Imponible 49.931,25 € 60.058,44 € 10.127,19 € 120.116,88 €
IVA 21% 10.485,56 € 12.612,27 € 2.126,71 € 25.224,54 €
IMPORTE TOTAL (IVA incluido) 60.416,81 € 72.670,71 € 12.253,90 € 145.341,42 €

La Directora de los Sistemas de Información Sectoriales

Fdo.: Ana María Puebla Rubio

Firmado digitalmente por: PUEBLA RUBIO ANA MARIA
Fecha: 2026.01.13 16:30
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